RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001862 , E.  4984/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública N° 1/2012 cuyo objeto es el suministro de reactivos e insumos dependientes de equipos (con préstamo de equipos) para el laboratorio central del Hospital de Flores;  

RESULTANDO:   1) que con fecha 28.9.2012 el Director del Hospital de Flores adjudicó la Licitación Pública de referencia  a las firmas Cabinsur S.A., Bioquim Ltda., Lab Ivd Uruguay S.A., Izasa Uruguay S.A.,                         Reactivos del Uruguay S.A., Zigel Limitada y Nafecor S.A., por un total de            $ 3:162.011,76; 

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.11.2012, acordó no formular observaciones y cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 3:162.011,76 impuestos incluidos derivado de la Licitación Publica 1/2012 convocada para el suministro de reactivos e insumos dependientes de equipos (con préstamo de equipos) para el Laboratorio Central del Hospital de Flores, previo control de imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) que consta nota de fecha 23.5.2013 de la Contadora Delegada ante ASSE elevando las actuaciones a la consideración de este Tribunal, dado que en la resolución de fecha 14.11.2012 no se le comete la intervención de la prórroga prevista, según el pliego de condiciones;
4) que en la Resolución de adjudicación de la Licitación Nº1/2012  de  fecha 28.9.2012 no se especifica el plazo ni se prevé la prórroga automática tal como lo faculta el mencionado Pliego;                                    
5) que por Resolución de este Tribunal de sesión de fecha 26 de junio 2013, se establece que debe estar a lo dispuesto en la Sesión de fecha 14 de noviembre de 2012,  atendiendo a lo referido en su Considerando 2, en donde se expresa: “que no consta voluntad orgánica expresando la decisión de hacer efectiva la prórroga, extremo que de verificarse, deberá ser sometido a la intervención preventiva del gasto”;
6) que la Directora del Hospital de Flores remite nota de fecha 30 de agosto de 2013 en virtud de la cual expresa que ocurrió un error involuntario en la resolución de adjudicación de fecha 28/9/2012 y solicita reconsiderar la situación a los efectos de poder ejecutar la licitación proyectada, ya que es de vital importancia para el Laboratorio del Hospital de Flores” , agrega “que la misma cuenta con el consentimiento de todos los proveedores y que por un tema de tiempos” no se ha ejecutado;

7) que con fecha 30 de agosto de 2013, el Gerente Financiero del Hospital de Flores (Contadora Carmen Arean), remite nota a la Directora del Hospital de Flores  en la cual expresa que la licitación de referencia es adjudicada con fecha 28 de setiembre de 2012 para la cual se realiza el documento de afectación Nº 461, la misma fue intervenida por la auditoría con fecha 3 de enero de 2013, afirmando que la licitación no fue ejecutada en el 2012 por lo que se da de baja la afectación sin haber comprometido ni obligado facturas vinculadas a la misma;
8) que expresa asimismo  que recién se comenzaría a ejecutar en el 2013 y que el contrato se prorrogará  automáticamente  respecto a uno, varios o la totalidad de los item, por dos períodos de hasta dos años, salvo manifestación en contrario; 

CONSIDERANDO: que la solicitud formulada respecto a las prórrogas, extremo que se había omitido  por error  en la resolución de adjudicación, se ampara en lo dispuesto en las bases del llamado, por lo que no merece observación, no obstante, deberá dictarse una nueva Resolución por el Ordenador competente, recogiendo el cambio propuesto;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada nueva Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada la intervención correspondiente a las prórrogas que se produzcan, previo control de su imputación a objeto de gasto adecuado con disponibilidad suficiente;  

2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.-
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